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EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DEL CLUB DEPORTIVO ATLETICO 

AMERICANO NIT:901.506.980-4 
 
Dando cumplimiento con lo establecido en el numeral 5 del parágrafo 2 del artículo 364-5 del 
Estatuto Tributario 
 

CERTIFICA: 
 
 

1. Que el Club Deportivo Atlético Americano Nit: 901.506.980-4, durante el año 
gravable 2021 no obtuvo ingresos brutos superiores a 3.500 UVT (COP 127.078.000 
millones de pesos) 

 
2. Que las personas relacionadas a continuación ostentan los siguientes cargos directivos y 

gerenciales en el Club Deportivo Atlético Americano Nit: 901.506.980-4 
 

NOMBRES No. CEDULA CARGO 

JAIME ANDRES VELASQUEZ WILTON 94.540.956 Representante Legal 

CESAR AUGUSTO HENAO CAÑAS 79.932.356 Vicepresidente  
 
3. Que las personas indicadas en el numeral anterior, no recibieron durante el año 2021 ningún 
tipo remuneración, por concepto de (Salarios, Cesantías, Intereses sobre las cesantías, Primas, 
Vacaciones, honorarios y otros Devengos). 
 
La presente certificación se expide en la ciudad de Miranda Cauca a los veintiocho (28) días del 
mes de marzo de 2022 con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 
 
 
 
 
 
 
 
___________________________________ 
JAIME ANDRÉS VELÁSQUEZ WILTRON 
Representante legal 
C.C 94.540.956 de Cali 
 
 


